
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00538-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   MARIA DEL CARMEN PINTO CAMACHO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 0bb542c35962895feaae2f70313b66949f82097b8480aab203e89d92a8b4c38d

Documento generado en 13/06/2022 11:05:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00539-00 
 
 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JUAN DOMINGO MONCADA SOTO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: a343015ceeb33e8fba1d1f058f81976b2319f3c0e9c26ab83b2065596ebede87

Documento generado en 13/06/2022 11:06:00 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Cúcuta,  trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-002-2016-00677-00 

 

Se tiene que en el presente proceso el despacho procedió a descorrer el traslado a la parte ejecutante 

mediante proveído del 2 de marzo de 2022, respecto a la contestación de la demanda que realizó al 

demandado UBER RICARDO ORTEGA el 20 de junio de 2017.  Sin embargo, estudiado el plenario tal 

contestación fue presentada de manera extemporánea, es decir, fuera del termino legal otorgado por la 

ley procesal. 

En virtud de lo anterior y cumpliendo con el deber de realizar el control de legalidad de las actuaciones 

procesales impuesto por el numeral 12 del art. 42 del C.G.P., esta Juzgadora encuentra pertinente, ordenar  

dejar sin efecto el mencionado proveído del 2 de marzo del año en curso,  toda vez que la actuación 

subsiguiente debió ser continuar con la siguiente etapa procesal es decir proferir auto de seguir adelante 

con la ejecución  al haber contestado el único demandado la demanda de manera extemporánea. 

Ahora bien, en el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente al 

demandado RAFAEL ALBEIRO GRANADOS CELIS, en la dirección indicada en la demanda, previa 

citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, 

quedando surtida el día tres (3) de octubre de dos mil dieciséis (2016), quien no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 33 del expediente. 

Así mismo tal mandamiento de pago se notificó personalmente al demandado UBER RICARDO ORTEGA 

el día treinta y uno de mayo (31) de mayo de dos mil diecisiete (2017), quien contestó la demanda de forma 

extemporánea, visible a folio 49 del expediente principal.  

Por último,  el mandamiento de pago se notificó personalmente al demandado JOSE LUIS TORRES  el 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

visible en el expediente digital, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
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determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo ejecutivo reúne 

las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los artículos 621 y 671 del 

Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de los demandados RAFAEL ALBEIRO GRANADOS CELIS, UBER 

RICARDO ORTEGA Y JOSE LUIS TORRES, y a favor de la parte demandante VICTOR HUGO TORRES 

JAIMES lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de 

nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir adelante la 

ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague 

al demandante VICTOR HUGO TORRES JAIMES la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el 

numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS  MIL PESOS ($ 200.000), para que 

sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efecto el proveído del 2 de marzo de 2022 que descorrió el traslado de la contestación 

de la demanda a la parte demandante, por lo expuesto en la motiva. 

SEGUNDO Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados RAFAEL ALBEIRO GRANADOS 

CELIS, UBER RICARDO ORTEGA Y JOSE LUIS TORRES, por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha quince (15) de julio de dos mil dieciséis (2016), disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante VICTOR HUGO TORRES JAIMES la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE 
SANTANDER 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  Fijado en 
un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 de junio de 2022,  

a  las 7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

CUARTO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

QUINTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS  MIL PESOS ($ 200.000) para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

                                                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00875-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:    WILLIAM PEREZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2016-00932-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:    LUIS ERNESTO SANCHEZ FERNANDEZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
                      Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2018-00321-00 

 
Demandante:  OMAR FLOREZ RODRIGUEZ 
Demandado:   ADDY ESTHER GARCÍA 
 

Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la parte actora no se ajusta a derecho, por lo tanto, se procede 
a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

AGOSTO  2017 28 2,40%   $                 10.000.000   $                224.282,77  
 $                    

10.224.283  

SEPTIEMBRE  2017 30 2,35%   $                 10.000.000   $                235.477,22  
 $                    

10.459.760  

OCTUBRE  2017 30 2,32%   $                 10.000.000   $                232.278,46  
 $                    

10.692.038  

NOVIEMBRE  2017 30 2,30%   $                 10.000.000   $                230.431,75  
 $                    

10.922.470  

DICIEMBRE  2017 30 2,29%   $                 10.000.000   $                228.581,37  
 $                    

11.151.052  

ENERO 2018 30 2,28%   $                 10.000.000   $                227.801,16  
 $                    

11.378.853  

FEBRERO 2018 30 2,31%   $                 10.000.000   $                230.918,08  
 $                    

11.609.771  

MARZO 2018 30 2,28%   $                 10.000.000   $                227.703,58  
 $                    

11.837.474  

ABRIL 2018 30 2,26%   $                 10.000.000   $                225.749,98  
 $                    

12.063.224  

MAYO 2018 30 2,25%   $                 10.000.000   $                225.358,76  
 $                    

12.288.583  

JUNIO 2018 30 2,24%   $                 10.000.000   $                223.792,26  
 $                    

12.512.375  

JULIO 2018 30 2,21%    $                 10.000.000   $                221.339,30  
 $                    

12.733.715  

AGOSTO 2018 30 2,20%    $                 10.000.000   $                220.454,64  
 $                    

12.954.169  

SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%    $                 10.000.000   $                219.175,32  
 $                    

13.173.345  

OCTUBRE 2018 30 2,17%    $                 10.000.000   $                217.433,93  
 $                    

13.390.779  

NOVIEMBRE 2018 30 2,16%    $                 10.000.000   $                216.051,63  
 $                    

13.606.830  

DICIEMBRE 2018 30 2,15%    $                 10.000.000   $                215.128,96  
 $                    

13.821.959  

ENERO 2019 30 2,13%    $                 10.000.000   $                212.752,14  
 $                    

14.034.711  

FEBRERO 2019 30 2,18%    $                 10.000.000   $                218.091,44  
 $                    

14.252.803  

MARZO 2019 30 2,15%    $                 10.000.000   $                214.865,17  
 $                    

14.467.668  

ABRIL 2019 30 2,14%    $                 10.000.000   $                214.337,36  
 $                    

14.682.005  

MAYO 2019 30 2,15%    $                 10.000.000   $                214.535,32  
 $                    

14.896.541  

JUNIO 2019 30 2,14%    $                 10.000.000   $                214.139,36  
 $                    

15.110.680  

JULIO 2019 30 2,14%    $                 10.000.000   $                213.941,31  
 $                    

15.324.621  

AGOSTO 2019 30 2,14%    $                 10.000.000   $                214.337,36  
 $                    

15.538.959  

SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%    $                 10.000.000   $                214.337,36  
 $                    

15.753.296  

OCTUBRE 2019 30 2,12%    $                 10.000.000   $                212.156,99  
 $                    

15.965.453  

NOVIEMBRE 2019 30 2,11%    $                 10.000.000   $                211.495,26  
 $                    

16.176.948  

DICIEMBRE 2019 30 2,10%    $                 10.000.000   $                210.302,95  
 $                    

16.387.251  
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ENERO 2020 30 2,09%    $                 10.000.000   $                208.909,99  
 $                    

16.596.161  

FEBRERO 2020 30 2,12%    $                 10.000.000   $                211.760,01  
 $                    

16.807.921  

MARZO 2020 30 2,11%    $                 10.000.000   $                210.700,56  
 $                    

17.018.622  

ABRIL 2020 30 2,08%    $                 10.000.000   $                208.113,08  
 $                    

17.226.735  

MAYO 2020 30 2,03%    $                 10.000.000   $                203.116,78  
 $                    

17.429.852  

JUNIO 2020 30 2,02%    $                 10.000.000   $                202.381,72  
 $                    

17.632.233  

JULIO 2020 30 2,02%    $                 10.000.000   $                202.381,72  
 $                    

17.834.615  

AGOSTO 2020 30 2,04%    $                 10.000.000   $                204.118,19  
 $                    

18.038.733  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                 10.000.000   $                204.718,52  
 $                    

18.243.452  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                 10.000.000   $                202.114,28  
 $                    

18.445.566  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                 10.000.000   $                199.569,76  
 $                    

18.645.136  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                 10.000.000   $                195.739,83  
 $                    

18.840.876  

ENERO 2021 30 1,94%   $                 10.000.000   $                194.324,81  
 $                    

19.035.200  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                 10.000.000   $                196.547,45  
 $                    

19.231.748  

MARZO 2021 30 1,95%   $                 10.000.000   $                195.234,72  
 $                    

19.426.983  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                 10.000.000   $                194.223,66  
 $                    

19.621.206  

MAYO 2021 30 1,93%   $                 10.000.000   $                193.312,76  
 $                    

19.814.519  

JUNIO 2021 30 1,93%   $                 10.000.000   $                193.211,49  
 $                    

20.007.731  

JULIO 2021 30 1,93%   $                 10.000.000   $                192.907,63  
 $                    

20.200.638  

AGOSTO 2021 30 1,94%   $                 10.000.000   $                193.515,26  
 $                    

20.394.153  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93%   $                 10.000.000   $                193.042,69  
 $                    

20.587.196  

OCTUBRE 2021 30 1,92%   $                 10.000.000   $                191.894,02  
 $                    

20.779.090  

NOVIEMBRE 2021 30 1,94%   $                 10.000.000   $                193.852,66  
 $                    

20.972.943  

DICIEMBRE 2021 30 1,96%   $                 10.000.000   $                195.739,83  
 $                    

21.168.683  

ENERO 2022 30 1,98%   $                 10.000.000   $                197.757,56  
 $                    

21.366.440  

FEBRERO 2022 30 2,04%   $                 10.000.000   $                204.184,91  
 $                    

21.570.625  

MARZO 2022 30 2,06%    $                 10.000.000   $                205.918,02  
 $                    

21.776.543  

ABRIL 2022 30 2,12%    $                 10.000.000   $                211.693,83  
 $                    

21.988.237  

MAYO 2022 30 2,18%    $                 10.000.000   $                218.222,89  
 $                    

22.206.460  

FEBRERO 2019 30 2,18%    $                 10.000.000   $                218.091,44  
 $                    

14.252.803  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

KCG 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00517-00 

 
DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADO:     ALEXANDER MUNAR BARRIOS C.C. 88.204.919 
 
Del avaluó catastral del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-75672 
ubicado en la Calle 29 # 12-45 Barrio: Bellavista, conforme a lo dispuesto en el numeral 2º  del  
artículo  444  del  Código  General del Proceso. Córrase traslado por el termino de diez (10) días 
del avalúo catastral del inmueble el cual se establece así: 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-75672 

 
Avalúo Catastral del predio:......................... $   70.258.000 
Incremento del 50%:.................................... $   35.129.000 
 
TOTAL AVALÚO:.........................................$ 105.387.000 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00897-00 
 
 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:     YANE ANDREA MENDOZA GONZALEZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022).  

                HIPOTECARIO. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00184-00   
 

 
DEMANDANTE: ADRIANA CAROLINA COGOLLO DELGADO C.C. 37.396.134 
DEMANDADO:   FRANCISCO MONTAÑEZ MONTEVERDE C.C. 88.155.980 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
ADRIANA CAROLINA COGOLLO DELGADO C.C. 37.396.134, relacionados así: 
 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al apoderado del extremo activo doctor JORGE FERNANDO ROBERTO GARCIA 
CACERES, identificado con C.C 13.275.305 y T.P 217.019 en virtud de la facultad de recibir.  

En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
De otro lado y en atención a la solicitud realizada por el demandado FRANCISCO MONTAÑEZ 
MONTEVERDE C.C. 88.155.980, este Despacho procede a informarle que la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora no se ajustó a derecho, por lo tanto, se procedió a modificarla conforme el 
art. 446 del C.G.P, visualizando que una vez aplicado el abono queda un saldo de la deuda por valor de 
OCHO MILLONES CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 
8.104.643) a fecha de 30 de mayo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
` 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                     Ejecutivo .RAD: 54-001-41-89-001-2020-00230-00 

 

Demandante:  JORGE ENRIQUE CARRILLO VILLAMIZAR 

Demandado:   ARISTIDES SILVA RODRIGUEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 14 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 3:30pm -JORNADA CONTINUA- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00262-00 

 
DEMANDANTE:  H.P.H INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADAS:  DANIELA MARCELA PAYARES PERDOMO 

   JANET CONTRERAS CARRASCAL 
 

Vista la solicitud de terminación del proceso presentada por la apoderada del extremo activo 
obrante a folio anterior, donde se observa que se ha cumplido con la obligación y las costas del 
proceso, esta Operadora Judicial considera del caso, acceder a dicha solicitud y dar por terminado 
el proceso de la referencia, lo cual es procedente de conformidad con lo normado en el artículo 
461 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado en contra de 
DANIELA MARCELA PAYARES PERDOMO, JANET CONTRERAS CARRASCAL, por pago total 
de la obligación y las costas del proceso. 
 
SEGUNDO: Respecto a las medidas decretadas, no se pronunciará el despacho toda vez que no 
fue posible su materialización.  
 
TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejando las constancias pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 NMMP 
 
                                           

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
                                HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00010-00 
 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandada:   SORFIRIA PRIETO MALDONADO C.C. 60.368.517 
 
En atención a la constancia secretarial vista a folio que antecede y como quiera que la parte actora 
allega diligencia de notificación personal practicada a la demandada la cual no fue efectiva, 
solicitando el emplazamiento; sin embargo, se observa que la causal de devolución es porque no 
se hace mención del barrio a donde se debe notificar. En consecuencia, se ordena a la parte actora 
notificar nuevamente a la dirección correspondiente.   

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
  
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00043-00 

 
DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADOS: LEIDY JOHANNA CAMACHO CELIS C.C. 1.092.334.410 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal al demandada fue practicada en la dirección física de la convocada al juicio 
con los lineamientos del Decreto 806 de 2020, se ordena requerir al extremo activo para que se 
sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00050-00 

 
Demandante: GERMAN ACUÑA LEAL C.C.13.921.727  
Demandado:  MANUEL GAMBOA QUIROGA C.C. 5.597.977 
 
Se encuentra al despacho el recurso de Reposición presentado por el apoderado de la parte demandante 
GERMAN ACUÑA LEAL C.C.13.921.727, Doctor JHON ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ, en contra del 
auto fechado el 23 de mayo de 2022, por medio del cual se decretó la terminación del proceso por 
Desistimiento Tácito.  
 

A R G U M E N T O S:  
 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que el Juzgado ordenó la terminación del proceso por Desistimiento 
Tácito aun cuando el 18 de marzo de 2022 se había realizado notificación vía correo electrónico al 
demandado conforme al DECRETO 806 DEL 2020, cabe aclarar que no se había enviado cotejo de la 
misma, toda vez que la parte demandada no acusado recibido y por tanto se procederá a  enviar  
nuevamente notificación por aviso.  
 
Ahora bien, posterior a la fecha de recepción del recurso de reposición el apoderado recepcionó el día 01 
de junio de 2022, notificación de la que trata el art. 292 del C.G.P. 
 
Por no encontrarse aún trabada la relación jurídico-procesal, no se correrá traslado del medio de 
impugnación presentado.   

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por el recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Respecto del fundamento del medio de impugnación que hoy nos convoca se tiene que el recurso fue 
interpuesto dentro del término legal y en concordancia con la norma precitada. 
 
Según el art. 317 del C.G.P.: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.”  
(..) 

 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia se libró mandamiento de pago 
mediante auto de fecha 24 de febrero de 2021, concomitante a este se ordenó la medida de embargo del 
vehículo propiedad de MANUEL GAMBOA QUIROGA C.C 5.597.977 de características: PLACA:URM-776, 
MARCA:CHEVROLET, LINEA:CORSA, AÑO:2007, cautela que fue materializada y comunicada mediante 
oficio 287-2021 de fecha 04 de marzo de 2021. Así mismo se ordenó el secuestro del vehículo propiedad 
de MANUEL  GAMBOA  QUIROGA  C.C.  5.597.977, cautela que aún no fue materializada. 
 
Asi mismo, es importante informar que mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2021 el Despacho 
requirió al extremo activo para que realizara la notificación por aviso al convocado al juicio; de igual manera 
mediante auto de fecha 29 de marzo de 2022 debidamente notificado, esta juzgadora requirió al extremo 
activo a efectos de que notificara al demandado, otorgándole el termino de 30 días para tal efecto, so pena 
de dar aplicación al desistimiento tácito.  
 
Sin embargo, dentro del término otorgado al extremo activo no se aportó al expediente prueba alguna del 
cumplimiento de lo impuesto por esta Juridicidad, a tal punto que mediante auto de fecha 23 de mayo de 
2022 el Juzgado decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, sin encontrarse memoriales 
radicados con anterioridad a esa fecha.  
 
Solo hasta la presentación del escrito que sustenta el recurso de reposición que hoy nos emplaza, el 
interesado aportó citación enviada al demandado, la cual se practicó el día 24 de mayo de 2022 en la que 
el togado además indicó un horario de atención incorrecto, pese a las innumerables comunicaciones 
publicitadas por este despacho del Acuerdo que modificó el horario de todos los despachos de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Cúcuta, es decir no cumplió correctamente con la carga impuesta en el 
termino otorgado. 
 
Es menester recordar al interesado que, según lo dispuesto por la Ley Procesal Vigente, la Iniciación e 
Impulso de los procesos corresponde a la manifestación de la voluntad de las partes, a tal punto que el 
art. 78 de la Ley 1564 de 2012, impone entre los deberes de las partes y sus apoderados, el de realizar 
las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio.   
 
Por su parte, el art. 2º del C.G.P. referente al acceso a la justicia dispone que: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

“Toda persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus 
derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración razonable. Los 
términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado.” 
 
Lo anterior con sujeción a la perentoriedad de los términos y oportunidades procesales al tenor de lo 
dispuesto del artículo 117 de dicho código.  
 
En este orden de ideas, el desistimiento tácito estructura la sanción procesal que se le impone a la parte 
que por su negligencia, omisión, descuido o inactividad ha imposibilitado que se avance en las etapas 
dispuestas para cada proceso, figura que de ningún modo es arbitraria o injusta, pues tal como se disciplina 
en el numeral 1º del art. 317 ibídem, previo a decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento 
tácito, el Juez debe requerir a la parte de quien se demanda la determinada actuación a efectos de que 
cumpla con sus obligaciones. 
.  
En el caso materia de estudio, esta Juzgadora concedió al extremo activo el plazo de 30 días para que 
adelantara los tramites de notificación de los demandados, no obstante, durante ese término la profesional 
en derecho no acató lo ordenado, como quiera que no aportó prueba alguna que le demostrara al despacho 
que se encontraba cumpliendo con sus deberes, en tal sentido la providencia de fecha 23 de mayo de 
2022, es una consecuencia lógica ante la falta de interés manifestada por la parte demandante.  

 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por la apoderada del demandante carecen 
de fundamento, por lo que quedará incólume la providencia recurrida. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 23 de mayo de 2022, por medio del cual se decretó la 
terminación anormal del proceso por Desistimiento Tácito, por lo considerado en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                    Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00075-00 

 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P 

Demandado:   MARIO SANTIESTEBAN MANTILLA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 14 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                     Ejecutivo.RAD: 54-001-41-89-001-2021-00165-00 

 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P 

Demandado:   GLADYS PEDRAZA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 14 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                      Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00252-00 

 

Demandante: CAJA UNIÓN 

Demandado:  HERNAN DAVILA PARRA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 14 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-000286-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado RAUL AMAYA PALLARES el día veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado RAUL AMAYA PALLARES y a favor de la 

parte demandante BANCO DE OCCIDENTE lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se 

observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS SETENTA MIL 

PESOS M/LCTE ($ 770.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado RAUL AMAYA PALLARES  por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante BANCO DE OCCIDENTE la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS M/LCTE 

($ 770.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

     

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 14 de junio 

de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                     Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00337-00 

 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado:  ANA TULIA VILLAMIZAR VARGAS 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 14 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6fea2152890a5b18bcc0debb33dc8387316c5db74bdbc61a3b6c8e8584e2848

Documento generado en 13/06/2022 11:05:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención de 7:30am a  3:30 pm – jornada continua 

 
Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00415-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado ADALBERTO JACOME LINDARTE por conducta concluyente mediante proveído del 29 

de abril de 2022, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que hubiera contestado 

la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado ADALBERTO JACOME 

LINDARTE y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN” la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS DIEZ 

MIL PESOS ($ 610.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 
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Horario de atención de 7:30am a  3:30 pm – jornada continua 

Por último, se aceptará la renuncia presentada por el apoderado judicial de la 

parte actora. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandado ADALBERTO JACOME 

LINDARTE por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN”,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 610.000) 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 14 de 

junio de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00118-00 
 

Demandante: ROSEMBER DAVILA VILLAMARÍN C.C 5.566.548 
Demandado:  DIEGO FELIPE PIZO PIZO   C.C 10.300.564 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena comisionar al INSPECTOR DE TRÁNSITO de Villa del 
Rosario a efectos de que realice la aprehensión y secuestro del vehículo propiedad de DIEGO FELIPE PIZO 
PIZO   C.C 10.300.564, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las siguientes 
características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: KTQ023 
• MARCA: KIA  
• LÍNEA: PICANTO 
• MODELO: 2022 
• COLOR: PLATA 
• NÚMERO DE CHASIS: KNAB3512BNT848659 
• NÚMERO DE MOTOR: G4LALP001092 
 
Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de secuestro. El 
Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre, así mismo, deberán informar a este 
despacho el lugar en donde se depositará el automotor, no obstante, de no contar el secuestre con un depósito 
propio deberá colocar el automotor en los parqueaderos autorizados por la administración judicial de este 
distrito. 
 
Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con destino al 
INSPECTOR DE TRÁNSITO de Villa del Rosario. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto los Acuerdos PCSJA22-11930 y PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la 
Judicatura y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

                       Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

                           Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00159-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S actuando a 
través de apoderada judicial en contra de MARTHA ELENA FLOREZ RICO   para decidir acerca de su 
admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cuenta con presentación personal, conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S actuando a través de apoderada judicial en contra de MARTHA ELENA FLOREZ RICO, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 14 
de junio de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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